Código de Conducta para el uso de los sms Premium

Ya está en vigor la nueva regulación para los servicios de tarificación adicional que se ofrecen a través del teléfono móvil
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El móvil se ha convertido en un medio para el ocio, sobre todo entre los más jóvenes, que supone una importante fuente de ingresos para operadoras de telefonía y para los medios de comunicación audiovisuales, donde proliferan programas de concursos o sorteos que precisan del envío de un sms para participar. Su uso incontrolado ha degenerado en abuso, siendo uno de los principales motivos de reclamación de los consumidores, por lo que urgía su regularización.

Cuatro meses después de la publicación en el BOA de su aprobación, el pasado 27 noviembre entró en vigor el “Código de Conducta para la prestación de los servicios de tarificación adicional basados en el envío de mensajes”.

Este Código de Conducta regulará el funcionamiento de la prestación de los servicios de tarificación adicional que se ofrecen a través de mensajes de móvil, como descargas de juegos, de politonos, participación en votaciones o sorteos por medio de un SMS, consultas del horóscopo, noticias, contenidos para adultos...

Una de las novedades que introduce esa regularización es la obligación de la operadora de redes de telefonía u operadoras de acceso, de velar para que los usuarios no incurran en una facturación mensual desproporcionada en relación con su consumo medio habitual. Con esta cláusula se evitará que se produzcan casos como en de la asturiana que en 2008 pagó 10.846 € en concepto de MSM premium correspondiente a más de 6.000 mensajes operados desde su móvil.

Otra obligación de las operadoras de acceso recogidas en el Código de Conducta es la de informar a los usuarios sobre su derecho a la desconexión de los servicios de tarificación adicional.

Por su parte, las empresas u operadoras titulares del número sólo pueden cobrar los servicios expresamente solicitados por el usuario y prestados efectivamente, y deben, además, ser identificables para los usuarios. Así, mediante mensajes informativos gratuitos ofrecerán, como mínimo, los siguientes datos: denominación del titular del servicio, teléfono de atención al cliente y una dirección electrónica  y, en su página web, una dirección postal.

Esta información obligatoria se hace extensible a la publicidad emitida en prensa y televisión, en la que tiene que aparecer además de la denominación del titular del servicio, el teléfono de atención al cliente y la dirección electrónica, el precio final incluido impuestos, que debe ser visible, claro y comprensible, y estar colocado en el mismo sentido que el número de tarificación adicional que se publicita; en televisión se presentará de forma estática. En la publicidad por radio, cuando se comunica el número para la prestación de servicios de tarificación adicional basado en envío de mensajes, hay que decir también el precio final.

En el Código de Conducta para la prestación de los Servicios de Tarificación Adicional queda expresamente prohibido exigir el envío de dos o más mensajes sujetos a tarificación adicional para la compleción de un determinado servicio, así como usar servicios de tarificación adicional mediante envío de mensajes para solicitar u ofrecer empleo, o para servicios que deban ser prestados de forma gratuita por precepto legal o para ofrecer servicios de atención al cliente y servicios postventa.

Códigos de clasificación de los servicios de tarificación adicional basado en el envío de mensajes según su contenido, sus prestaciones y su precio

Básicamente son:

    * Código 2. Para campañas benéficas y servicios de precio inferior a 1,2€.

    * Código 3. Servicios de precio superior a 1,2 €  e inferior a 6 €.

    * Código 99.  Para adultos. Precio inferior a 6 €.

    * Código 79. Para suscripciones, es decir, servicios de envío de mensajes del operador al usuario de forma periódica o ante algún acontecimiento. Precio por mensaje recibido menor de 1,2 €.

Los operadores titulares del número deberán proporcionar al usuario, en mensaje o mensajes previos a la prestación solicitada, los siguientes datos:

    * Su nombre y una dirección electrónica

    * El número telefónico de atención al cliente

    * La naturaleza del servicio a proporcionar, indicando la forma de darse de baja

    * El precio total del servicio incluidos impuestos, indicando el precio de los mensajes a recibir por el usuario o las cuotas que periódicamente deba abonar

    * Invitación a confirmar la aceptación del servicio. Si no se da confirmación, el prestador del servicio lo interpretará como una renuncia a su recepción

Además: Está prohibido  enviar y facturar mensajes a usuarios que no se hayan suscrito previamente a los mismos o que hayan cursado una solicitud de baja

Altas y bajas:

Para suscribirse o darse de alta en un servicio de código 79 deberán enviar un mensaje con la palabras “Alta y el nombre clave del evento al que se suscriben”. Previamente a la suscripción, el operador remitirá al usuario en uno o varios mensajes la siguiente información:

    * La naturaleza del servicio y la forma de darse de baja

    * El precio total del servicio, incluidos impuestos; el precio de los mensajes o de las cuotas a abonar por el servicio

    * Para darse de baja, enviarán un mensaje con las palabras “Baja y el nombre clave del evento”. Al recibir este mensaje, el operador titular del número remitirá al usuario un mensaje con la confirmación de la Baja

    * Votaciones, concursos, sorteos, aportaciones a campañas benéficas...

    * Los operadores titulares de los números, tras la prestación del servicio, deberán enviar un mensaje informativo gratuito sobre los resultados de la votación, del concurso, del sorteo...

    * Si el usuario entrase a participar fuera del horario establecido, no se podrá cobrar tarificación adicional

    * En caso de campañas benéficas, el mensaje gratuito deberá especificar la cantidad con la que el usuario ha contribuido a la campaña

Concursos

    * Los concursos y sorteos deberán tener bases depositadas ante notario u organismo competente que regulen el funcionamiento, y ser de fácil acceso para la consulta de los posibles usuarios

    * La resolución del concurso deberá publicitarse de forma fácilmente accesible.

    * El operador titular del número informará al usuario premiado de forma individualizada y sin coste alguno para éste.
